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Anexo I - Solicitud única para la entrega de apoyos económicos para el manejo integral de  
residuos sólidos urbanos y de manejo especial 

 
Número de folio:      

Fecha:    
 

1. Datos del solicitante: 
 

Nombre de la OPD:  
Dirección fiscal:  

Localidad:  Municipio:  
Teléfono (lada):  Teléfono celular:  

Correo electrónico:  
 

2. Información relacionada con el organismo: 
 
Acta constitutiva o documento que avale la creación oficial del Organismo 

 
1  

 
Evidencia documental de la legal posesión de infraestructura para el manejo de residuos 

 
1  

 
Evidencia documental de la propiedad de unidades especializadas en la recolección y traslado 
de residuos 

 
1  

 
3. Datos de los servicios proporcionados: 
 

3.1 Nombre del servicio proporcionado 

 
 

3.2. Localidad y municipio donde se implementará el servicio 

 
3.3. Objetivo (claro, preciso y medible): 

 
3.4. Productos esperados con la ejecución del proyecto: 

 
 

*En caso de requerirlo, se puede anexar la descripción en un documento en formato Word con un 
máximo de 2 cuartillas. 
Nota.- Se deberá de reproducir el apartado 3 tantas veces sean los servicios que el beneficiario ofrece para 
el acceso al apoyo económico de estas reglas de operación.  

 
Nota: “Este programa es gratuito y de carácter público, no es patrocinado ni promovido, por partido político alguno y sus recursos,  
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos,  
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, será denunciado  
y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” Para solicitar información respecto de las opciones que  
tiene para denunciar conductas o hechos que contravengan las disposiciones de este acuerdo puede comunicarse al tel. 9.30.33.80  
ext. 44016 o acudir a la siguiente dirección: calle 64 número 437 por 53 y 47-A, colonia centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 
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Anexo IV - Calendarización de las actividades del servicio proporcionado: 

 

En la tabla que se presenta a continuación, se establece la temporalidad de la entrega de los reportes de  
resultados bimestrales, mismos que, como se ha indicado, serán emitidos dentro de los primeros cinco  
días hábiles posteriores al cierre del bimestre. 

 

Actividad 
Productos 
esperados

Bimestre 1 Bimestre 2 Bimestre 3 Bimestre N 

Toneladas de residuos sólidos  
dispuestos adecuadamente 

1 Reporte x x x x 

Número inspecciones técnicas  
realizadas 1 Reporte x x x x 

Número de personas  
sensibilizadas o capacitadas  
en materia ambiental y/o de  
residuos 

1 Reporte x x x x 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: “Este programa es gratuito y de carácter público, no es patrocinado ni promovido, por partido político alguno y sus recursos,  
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos,  
electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, será denunciado  
y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” Para solicitar información respecto de las opciones que  
tiene para denunciar conductas o hechos que contravengan las disposiciones de este acuerdo puede comunicarse al tel. 9.30.33.80  
ext. 44016 o acudir a la siguiente dirección: calle 64 número 437 por 53 y 47-A, colonia centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán. 
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